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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

PROPONCORP S.A. 

 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre del 2015 

Expresadas en Dólares de E.U.A.  

 

 

1.  Operaciones  

 

La  Compañía fue consti t uida el    9  de NOVIEM BRE  de  2010  y se dedicara a las sigu ientes 

actividades   CONSTRUCCIONES DE BIENES INM UEBLES  

 

La  Compañía   t iene  su  domici lio  en  la  ciudad encuentra ubicada en  SECTOR LOS ARCOS 

EDIFICIO S.B.C  OFFICE CENTER  PISO 1-7  Provincia GUAYAS , Cantón  SAM BORONDON  

 

2.  Resumen de principales políticas de contabilidad 

 

Bases para la Presentación de Estados Financieros 

 

Los est ados f inancieros ad junt os son presentados en dólares de los Estados Unidos de Amér ica,  

M oneda adoptada por la repúbl ica de l Ecuador en marzo del 2000, y sus reg istros contab les son 

Preparados  de  acuerdo con  Normas  Ecuat or ianas  de Contabi lidad emi tidas por la Federación 

Nacional de Contadores del Ecuador y aprobada por la Superint endencias de Compañías. 

 

Actualmente   las  Normas  Ecuat orianas  de  Contab il idad   (NEC)   están  siendo reemplazadas 

gradualm ent e por  las NIIF y establecerán a f ut uro  la base de regist ro  preparación y  presentación 

de  los est ados financieros  de las sociedades a nivel  m undial. Con base a tal camino  y  coy untura 

la  Superint endencia de Compañías mediante Resolución  N°.06.Q.ICI-004 emit ida e l 21 de agosto 

del  2006  publicada en el  Registro Oficinal n°.348 de septiembre del 2006, resolvió la obligación 

       por  parte  de las  entidades  sujetas al control y  vigilancia  de este  organismo,  la  preparación y  

       Presentación de sus estados financieros, a partir del 1 enero del 2009. 

 

 Sin    embargo   mediante   Resolución  N°   08.G.DSC.010  emitida  por  la   Superintendencia  de 

 Compañías   del   Ecuador  el  20   de   noviembre   del  2008,   resolvió    establecer   el  siguiente  

 Cronograma de aplicación  obligator ia de las Normas Internacionales  de Información Financiera 

 “NIIF”  por parte de las  compañías  y entes sujetos al control  y vigilancia de este organismo: 

 

 Aplicarán  a  par ti r  del  1  de enero del 2010;  las Com pañías y  los entes suje t os y  regulados por  

la  ley  de M ercados  de Valores, así como las compañías que ejercen actividades de audi t oría  

externa. Se est ablece e l año 2009 com o  período de transición; para ta l e fecto, ese grupo de  

compañías  y  entidades deberán e laborar  y presentar sus estados financieros comparativ os  

con observancia de las Normas In ternacionales de In formación Financiera “NIIF”  a par ti r  del   

ejercicio económico del año 2009.  
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 Aplicar  a   partir   del 1  de  enero  del 2015;   las   compañías  que   cumplan  las  siguientes 

condiciones: 

 

1.  Activos totales iguales o superiores a cuatro  millones; 

2. Registren  un  valor  bruto  en ventas  anuales superior a cinco millones de dólares: y, 

3. Tengan menos de 200 empleados (personal ocupado).   Para este  cálculo  se tomará el  

promedio  anual  ponderado. 

 

Se considera  como  base  los estados f inancieros del ejercicio económ ico ant erior al periodo 

de  t ransición;   de  las com pañías  hold ing  o   t enedoras  de acciones,   que vo luntar iamente  

hubieren  conf ormado  grupos  em presariales;  las com pañías de  economías  m ixt a y las que 

bajo   la forma juríd ica de sociedades consti t uya el  Estado y Ent idades del Sect or Público;  las  

sucursales de compañías ext ranjeras u ot ras extran jeras Estatales,  para estata les,  privadas o  

mixtas,   organizadas  como  persona  jurídicas  y  las   asociaciones  que ést as f ormen  y  que 

ejerzan sus act ividades en el Ecuador.  Se estab lece  e l año 2010 como período de t ransición;  

para  ta l  ef ect o,  este  grupo  de  compañías  y   entidades  deberán  elaborar  y   presentar  sus  

est ados financieros comparat ivos con observancia de las  Normas  In ternacionales de 

Información Financiera  “NIIF”  a  partir del ejercicio  económico del año  2010. 

 

 Aplicar a parti r del 1 de enero de l 2012; las demás com pañías no consideradas en los grupos  

anter iores.  Se est ablece e l año 2011 com o per íodo de transición; para ta l efecto est e grupo  

de   compañías  deberán  e laborar   y   present ar  sus  estados  f inancieros   comparativ os con  

observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” , a partir del año 

2011. 

 

Como  par te  del proceso de t ransición, las com pañías que conf orman los grupos det erm inados en  

los párraf os anter iores, elaborarán ob ligat or iamente hasta marzo de l 2009, marzo del  2010 y  

marzo del 2011,  en su orden, un cronograma de implementación de d icha d isposición aprobada  

por    la   junta   general   de  socios  o  accion istas,  o    por el  organismo que  esta tu tariament e esté  

facult ando  para  t ales  efect os; o,  por  el   apoderado  en caso de entes extranjeros que e jerzan  

actividades en el país, el cual tendrá, al menos, lo siguiente: 

 

 

 Un plan de capacitación 

 Un plan de implementación  

  La Fecha  de diagnóstico de los principales impactos en la empresa  

 

Adicionalmente,  estas  empresas  elaborarán,  para  sus respectivos períodos de transición, una 

conciliación del patrimonio neto reportado  bajo  NEC al patrimonio bajo NIIF, al 1 de enero y al 

31  de  diciembre  de  los  períodos de  transición,  donde  se  reflejan   los  ajustes  significativ os 

originados en los Balances generales y en los Estados de Resultados, de los respectivos períodos. 

Esta  conciliación deberá ser aprobada por el director io o por el organism o  facultado  para tales 

efectos, hasta el 30 de septiembre del 2009, 2010 o 2011, según corresponda, y ratificada por la 

junta  general  de  socios  o  accionistas, o  por  el  apoderado  en  caso  de entes extranjeros que 

ejerzan  actividades  en el  país, cuando conozca y  apruebe los  primeros estados financieros del 

ejercicio  bajo  NIIF.      
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

Los   ajustes  efectuados al  término del período de transición, al 31 de diciembre del  2009, 2010 y 

2011,     según   e l    caso,     deberán   contabi lizarse    e l   1     de    enero   el     2010,   2011   y    2012,  

respectivamente. 

 

Las  Normas  Ecuator ianas de  Contab ilidad “ NEC”, de la 1 a la 15 y de la  18 a la 27, se mantendrán 

vigentes  hasta el 31 de diciembre del 2009, 2010  y 2011, según corresponda el caso.  

 

 

A  continuación se  resumen  las  principales  prácticas  contables: 

 

 

a)  Inventarios- 

 

Est án   valorados   al    cost o  prom edio  o  a l  va lor   net o  de  realización,   e l  menor,  excepto  

en inventarios  en tránsito que se  registran al costo de adquisición.  

El    va lor   neto  de   real ización  se   det erm ina  en  base  a l precio   de venta en e l curso 

ordinario del  negocio,  menos  los costos  de terminación y venta. 

 

b)  Propiedad, instalación y equipos- 

 

Se    present an   a l    cost o   histór ico   menos   la    depreciación   acum ulada.        Los   gast os   

por depreciación  se cargan  a los  result ados de l  año y se calculan ba jo el mét odo de línea  

recta   y las   tasas  de   depreciación  están  basadas  en   la  v ida  probable de los b ienes:  

ed ificios  en 20 años,   vehículos   en  5   años,   muebles  y enseres  en  10 años  y   equipo  de  

computación  en  3 años.  Los  costos  de  reparaciones  y   m ant en imiento,  incluyendo  la     

reposición  de  partidas menores  se cargan  a los  resultados  del año a medida que se  

incurren. 

 

c)  Reconocimiento  de  ingresos- 

 

Los  ingresos  se  reconocen  cuando  es probable  que los beneficios económicos  asociados a 

la  transacción   fluyan  a   la    Com pañía  y el   m ont o  de ingreso  puede  ser  medio 

confiablemente. 

Las   ventas  son  reconocidas  netas  de  devoluciones y  descuent os, cuando  se ha ent regado 

el bien y se han transferido los  derechos  y beneficios inherent es. 

 

d)  Participación  a  trabajadores. - 

 

La  par ticipación  a   trabajadores  se  carga  a los resu lt ados  de l  año y   se  calcula  ap licando 

el 15%  sobre la utilidad  contable. 

 

 

e)  Impuesto  a la  renta- 

 

El   impuesto  a  la  renta  se registra  bajo  el método  del impuesto  a pagar. 
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

3. Bancos 
 

 

 

      

 

Bancos represent a f ondos deposi tados en las cuentas corr ientes en las  insti tuciones Bancarias a l 31               

de diciembre del 2015.  Estos  fondos  se encuentran  de libre disponibi l idad. 

 

4. Cuentas por Cobrar 

 

 

El saldo de cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2015    está formado de la siguiente manera:  

 

 

Cuentas y Documentos por Cobrar Clientes Corrientes 

Relacionados Locales 
 $              54.585,77  

Cuentas y Documentos por Cobrar Clientes Corrientes No 

Relacionados Locales 
 $              29.081,32  

Credito Tributario (IVA)  $              81.513,13  

Credito Tributario (RENTA)  $                 5.064,12  

TOTAL  $              170.244,34  

 

 

 

Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

5. Propiedades  y  equipos  

 

 31  de  diciembre  del  2015, los  saldos de  propiedades y equipos se formaban de la siguiente  

manera: 

 

Propiedad, Planta y Equipo Neto  $            381.261,24  

TOTAL  $              381.261,24  
 

 
 

Efectivo en caja y 

bancos 
 $            196.464,80  

TOTAL $              196.464,80 
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Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

6. Depreciación acumulada 
 

El sa ldo de Depreciacion Acum ulada de Act iv os  a l  31 de diciem bre del  2015 se forman de la  

siguiente manera: 

 

 

DEPRECIACION ACUMULADA DE ACTIVOS -242,71 

TOTAL -242,71 

 

  

 

Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

1. Pasivos  por pagar 

 

 

El Saldo de los pasivos por pagar al 31 de diciembre del 2015  se forma de la siguiente manera:  

 

 

Cuentas y Documentos por Pagar Corriente NO  Relacionados Locales  $            376.743,68  

OTRAS cuentas a accionita, socios participes  etc  $              90.002,68  

Otras Cuentas y Documentos por Pagar  Relacionados Locales  $                 2.045,16  

Otras Cuentas y Documentos por Pagar No Relacionados Locales  $            215.000,00  

Obligaciones con el iess  $                     190,33  

Otros pasivos  $                     953,25  

TOTAL   $              684.935,10  

 

 

2. Pasivos a Largo Plazo. 
 

 

El Saldo de las cuentas por pagar  a  Largo Plazo a l 31 de diciembre del 2015   se f orma de la  

siguiente manera:  

 

 

Otras provisiones  $                       50,00  
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TOTAL   $                         50,00  

 

 

3. Patrimonio 
 

 

Al 31 de diciem bre del 2015, los saldos de  las cuentas de pat rimonio se formaban de la siguiente 

manera: 

 

Capital social  $                     800,00  

RESERVA captal  $              54.830,08  

Uti l idad del Ejercicio  $                 7.112,49  

TOTAL   $                62.742,57  
  

 

 

Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

4.  Impuesto  a  la renta  

 

 

(a)   Tasa de impuesto- 

 

El  im puest o  a   la   renta  se   ca lcu la  a  una  tasa  del  22%  sobre  las  u til idades.  En  caso de  

que  la  compañía  reinvier ta sus  uti lidades  en e l  país,  la  tasa de impuest o  a  la  rent a  sería  del     

15%   sobre   el    mont o  reinver tido,    siem pre   y   cuando   efect úen  el    correspondiente 

aumento  de  capital  hasta  el  31  de  diciembre  del   siguiente  año. 

 

 

    

 

(b)   Dividendos en efectivos- 

 

Son exentos del impuesto a la renta de los dividendos pagados a sociedades locales y a 

sociedades del exterior que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. 

 

 

5.  Reformas  tributarias.  

 

En  el   sup lement o  al   Registro   Of icia l   No.   351   del   29  de  d iciembre   de  2010,   se  expidió el  

Código  Orgánico de la    Producción,   Comercio  e   I nversiones,   el    cual   incluye   ref ormas  

tribut ar ias  que  est ab lecen  incent ivos  fiscales  a las  inversiones. El resumen  de los principa les  

incentivos  es el  siguiente: 

 

 

Tasa de impuesto  a la renta- 

 

 



8 

 

     Reducción  de la tasa  del  impuesto  a la renta  de manera  progresiva: 

 

 

       Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

 

 

Año   2011                                        23% 

       Año   2012                                       22%  EN ADELANTE 

 

 

Ad icionalmente,   los contr ibuyentes admin istra tivos u  operadores  de una zona Especial  de 

Desarrollo   Económico  (ZEDE)  tendrán  una rebaja  adicional de 5 puntos  porcentuales en la tasa  

del  impuesto  a la renta. 

 

 

 

 

Cálculo  del  impuesto  a la renta- 

 

Para el cálculo del impuesto  a la renta, serán  deducibles  adicionalmente los siguientes rubros: 

 

- Gast os incurr idos por  em presas medianas  en capaci tación t écn ica di r igida a 

inv estigación,  desarro llo e innovación tecnológica, gastos en la mejora de  

product ibi lidad, gast os  de via je, est adía y  prom oción comercial para e l acceso a 

mercados internacionales. 

 

 

- Depreciación y   am or tización de  adquisiciones  de maquinar ias  y   equipos  y   

tecnologías destinadas  a la   implementación de producción más  l impia, generación   

de energías renovables,  la reducción  del  im pact o am bienta l  de la activ idad product iva  

y a la reducción  de emisiones  de gases de efecto  invernadero. 

 

 

- Increment o net o de em pleos  por  un per íodo  de cinco años,  cuando se trate de  

nuevas inversiones en zonas económ icamente deprimidas  y  de frontera  y  se cont ra te  

a trabajadores residentes en dicha zonas. 

 

 

 

 Pago  del  impuesto  a la  renta  y su   anticipo- 

 

- Exoneración  del  pago  de l   impuest o  a  la  renta  durant e  cinco años, para las sociedades 

que se consti t uyan a part i r de la v igencia  de este código, así  como tam bién las sociedades  

nuevas  que  se  consti tuyan  por  sociedades  existente, siem pre y   cuando las inversiones  

nuevas  y   productivas se real icen  fuera  de las  jurisd icciones urbanas de los cant ones Qui to  

o Guayaquil  y dentro de ciertos sectores económicos. 

 

- Diferimiento  del   pago  de l impuest o  a  la  renta y  de  su  anticipo hasta por  cinco años, con 

el correspondiente  pago de in tereses, para las sociedades que t ransf ieran  por  lo menos el   

5%  de su  capital accionar io a favor  de al menos el 20%  de sus trabajadores. 
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- Se  exclui rá  en e l cálculo  del  ant icipo  del  impuesto  a  la renta, ad icionalm ente los gast os 

increm entales  por generación de nuevos em pleo o m ejora de la masa  salar ia l, así como  la  

adquisición de  nuevos act ivos destinados a la  mejora de la productiv idad e innovación 

tecnológica,  y  en general  aquellas  inversiones  y gastos  efectivamente realizados,  

 

Notas  a  los estados financieros  (Continuación) 

re lacionados  con  los  benef icios  tr ibutar ios  para  el pago  del  impuesto  a   la  renta que 

reconoce el  Código Orgánico de la Producción para  las nuevas  inversiones.  

 

Retención en la fuente del impuesto a la renta – 

 

En los  pagos  al  exterior   rea lizados  por  las sociedades, ap licarán la  t asa de im puest os a   la   

renta  det erminada para la sociedad como porcent aje  de ret ención en la fuent e del  impuest o  a  

la  renta  sobre dichos pagos. 

 

Exoneración  de la  ret ención en la  fuente del  impuest o a  la  renta para los pagos por in tereses de 

crédi t os externos y líneas de crédi t o regist rados y que dev enguen intereses a  las t asas 

est ablecidas por  el  Banco Cent ral del  Ecuador, o torgados por  instit uciones financieras del  

exterior, debidamente establecidas y que no se encuentren domiciliadas en paraísos fiscales. 

 

Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

 

Exoneración del impuest o a la sa lida de div isas para los pagos realizados al  exterior,  por  

am ort ización de capi tal e int ereses generados sobre crédi t os otorgados por  insti t uciones  

financieras int ernacionales, con un p lazo mayor a un año,  destinados al financiamiento de  

inv ersiones previstas en e l Código Orgánico de la Producción y que dev enguen intereses a las  

tasas referencia les;  y, los pagos real izados a l exterior  por  par te  de adm inist radores y  operadores  

de las  Zonas Especiales de Desarrol lo Económico (ZEDE). 

 

 

6.  Eventos subsecuentes 

 

Ent re e l 31 de diciembre del 2015 y fecha de preparación de este in forme no se han producido  

event os   que   en   op inión   de  la   admin istración   de   la   Com pañía  pudiera tener un efecto  

important e sobre los estados financieros. 

 

 

 

 


